
SIEP INFORMA 
ACUERDOS ADOPTADOS JUNTA DE PERSONAL 30/11/2011 

 

Estimados compañeros: 

 Pasamos a informaros de los acuerdos adoptados en la junta de personal 

celebrada el pasado 30 de noviembre. 

 

Se acordó: 

 HORARIOS ESPECIALES Y CAPITULO I 
- Solicitar se convoque Mesa Sectorial de Función Pública a efectos de negociar 

los horarios especiales de los funcionarios con entrada en vigor el 1 de enero de 

2012 y se informe del capitulo I Ley de Presupuestos 2012 a petición de SIEP 
 

COBERTURA PUESTOS DE TRABAJO LD 
- Solicitar se proceda a la convocatoria de provisión de todos los puestos de 

trabajo que tienen como sistema de provisión Libre Designación, ocupados 

mediante otras figuras, impidiendo el acceso a los funcionarios y  la cobertura 

reglamentaria de los mismos a petición de SIEP 
 

FUNCIONARIOS A DISPOSICIÓN DE LAS SECRETARIAS 
GENERALES SIN ADSCRIBIR A PUESTO DE TRABAJO 

- Solicitar relación de funcionarios a disposición de las secretarias generales sin 

adscribir a ningún puesto de trabajo y que se proceda a su adscripción a petición 
de SIEP 

 

COMISIONES DE SERVICIO 
- Con fecha 26 de septiembre la Junta de Personal solicitó relación de comisiones 

de servicio, fecha de inicio y finalización, puesto de destino, administración de 

origen en su caso, así como relación de comisiones de servicio a tareas y 

motivación de la necesidad de las mismas. 

 

La Administración remite un listado con fecha 18 de noviembre y efectos 1 de 

septiembre, confusa e incompleta, supuestamente complementaria del anexo IV 

remitido con fecha 1 de septiembre, demostrando una vez más la falta de 

transparencia en la información y sin motivar ni una sola comisión de servicios. 

 

 La Junta de Personal acordó por unanimidad remitir un nuevo escrito rechazando 

la información remitida y solicitando nuevamente la documentación que permita 

conocer la situación de los funcionarios, los puestos ocupados en comisión de servicios 

interna, externa y a tareas y motivación de las mismas, considerando que el Gobierno 

está vulnerando el derecho a la información que asiste al máximo órgano de 

representación de los funcionarios a petición de SIEP 
 

 Seguiremos informando. 

 

 Es importante que nos hagáis llegar vuestras sugerencias e inquietudes, recordar 

que son la base de nuestro trabajo y el motor de las reivindicaciones. 

 

 Un saludo desde SIEP 


